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CONSTANCIA: Manizales, 6 de diciembre de 2021. La dejo en el sentido que la 

parte actora presentó reliquidación del crédito, pero no aportó la constancia del 

envío del escrito a la parte demandada, conforme a lo establecido en el artículo 

3 del Decreto 806 de 2020 y 78 numeral 14 del Código General del Proceso. Pasa 

para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1816 

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, nueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte 

demandante, en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la 

menor E.S.O.H. representada por SANDRA MILENA HOLGUÍN VERGARA, quienes 

actúan a través de apoderada judicial, en contra de JOHON JAIRO OSORIO 

GIRALDO, quien presentó la reliquidación del crédito, para que, antes de ser 

analizado por el despacho, acredite haberlo enviado a la parte contraria, de 

conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y el 78 del código General 

del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 



Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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